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Ciudad cle México, a 24 de noviembre de 2023

oFlclo No. sci DGJyEL/RPA/lll 00232!2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en [os artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SM/DGSPAEM|01"6012023 de fecha 22 de noviembre de 2023,

signado por la Directora GeneraI de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movitidad de la

Secretaría de Movitidad de ta Ciudad de México, Lic. Jessica ltzel Martínez Torres, mediante e[ cual

remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Miguet Anget Macedo Escartín y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 1"2 de septiembre de

2023, med i a nte el si m i la r M D P POTA/ CSP I 0228 12023.

s otro particular, reciba un cordialsaludo
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EI

de

,
General Jurídico y de Enlace Legistativo

retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum ón Pérez

C.c.c.e.p. Lic. Jessica ltzel M Torres, Directora General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de M

Pino SLrirez 1ä, ¡riso 2, Coìonia Ccltlo,
¡\lcalriía Cuauhtírmoc, (1.1'j, 06000, (liudad d¿ lr1érico
1'. 55570926:11 cxt, 103
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Validó ¡¡tro. Fedsr¡co Martfnez Tones Oirector dê Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos L€g¡slativos \l

Revlsó Lic. Nâyol¡ Ola¡z Dlaz Subdirsctora ds Atención y Segulmi6nto
d6l Proceso Legislat¡vo \\

Elaboró Lic. Luis Pablo Morêno León Administrativo Especializado L
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L!c. ünJMBEmo ¡**oOx fÉnez
DrREcroR GENERAL.¡uRio¡co y DE ENLåcE LEGIsuiÍtvo
EN LA sgcnenní¡ DE GoBtERNo DE LA c¡uDAD os MÉxlco
PRESEIITË

Sin mås por ël rnomento, reciba un cordíål saI'ido.
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SECRETARIA DE MOVTUDAD
suBsEcRETARfn oel rR.ansPoRre

DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y OPERACIÓN DEL
TRANSPORTE VEHICULAR

oIReccÓ¡¡ oPERATIVA DE TRANSPORTE PUBLICO INDIVIDUAL

sEltovt
.:n* :ctóN cE¡tnAtoG seGu¡¡r¡Etfto, ÞRoyEcros

y Asut¡':os EsÎt^ttc¡cos o€ qovruD^D

f ¡:' zozE.
\Jf;'z f;nr¡c¿sd(';.Ñ:f,; vrirn

LIC. JESSICA ITZEL MART¡NEZ TORRES
DIRECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD
PRESENTE

Hago referencia al oficio número SM/DGSPAEM|O137|2023, de fecha 01 de noviembre de 2023,

recepcionado en esta Dirección Operativa de Transporte Público Individual en la misma fecha,
mediante el cual menciona:

"... por medio del ofrcio SG/DGJyEUPNCÇÐlvrX/ll/000191.3/2023 esta Secrelaría recibió el Punto
de Acuerdo enviado por el Congreso de la Ciudad de México, mediante el s¡milar
M DPPOTNCSP/0228/2023 el cuai exhorta :

'Tercero.- Se exàorta a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y a la Alcaldía de
Coyoacán, parêt que en coordinación, real¡cen /as acciones necesanþs para Ia reubicación de las
bases de taxis ubicadas sobre la Calzada Ermita lztapalapa en las sa/ldas de ta estación del Metro
Mexicaltzingo ..."

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción Xl, '18,36, fracciones l, lll,
Vlll y Xll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; 1,2, fracción 1,9, fracciones l, X, L, LXVlll, LXXlt, LXXXVII, XCV, 10, fracción t, 12, fracciones
I, V, XLVlll y LlX, 55, fracción l, 56, fracción l, inciso c) y 85, fracción lll de la Ley de Movilidad de ta
Ciuclad de México; 7, fracción Xl, inciso A), numeral 2, 36, fracciones l, lV, X, XXVlll, 193, fracciones
XX, XXl, XXll y XXV, 236, fracciones Vll y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México;1,2, fracción XXVI,3,95,99, fracción ly 105 det
Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; hago de su conocimiento que:

Después de realizar una brisqueda exhaustiva en los archivos electrónicos y documentales de la
Jefatura de Unidad Departamental de Control de Sitios y Bases de la Dirección Operativa de
Transporte Público lndividual, se tiene que no fueron localizados antecedentes de autorización
þara el eståblecimiento de una base de taxis en la ubicación a que hace referencia.

Ahoia bien, en virtud de que las bases de taxis aludidas no cuentan con algún permiso para la
prestaciÓn del servicio de transporte de pasajeros público individual expedido por esta Unidad
Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 31, fracción V de la LeyOrgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, es la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, a quien corresponde el despacho de las materias relativas al ordenamiento
territorial y el desarrollo urbano sustentable así como prestar a las Alcaldias, cuando así lo soliciten, la
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RECIBIDO
Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2023.

N o. d e Ofic io : S M/SST/DG LyOTDOTPI/??1 1 I 2023.
Asunto: Solicitud de información.

Aven¡da Âlvaro obregón 269, Piso 3, Colonlâ Româ Norlc.
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udod ds México.
Tc|.5209€913 Ext. 1253

CIUOAD INNOVADORA
Y DE OERECHOS
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asesorla y el apoyo têcnico necesario para la ejecución de los programas parc¡ales cle desarrollo
urbano.

En el mismo orden de ideas, los artfculos 32, fracciones l, ll y Vlll, 33 y 34, fracqiones Vl, Vlll y lX de
la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudacl de México, establecen que son átr¡bucìones exclusivas de
las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra púrblica, desarrollo urbano y servicios
ptiblicos, asl como en materia de movilidad y vla p(rblica las siguientes:

"Artlcttlo 32. Las atribuciones exclusivas de /as personas flfulares de las Alcaldlas en materia de
obra p(tblica, desarrollo urbano y servicios públlcos, son /as sþulentes..

l. Superuisar y revocar permisos sobre aquellos bianas otorgados a su cargo con esas faculfar,/es
siguiendo un procedimiento de vsríficación, calificaciôn de infraccìones y sanciôn;

ll. Registrar /as rnanifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de
conslrucciÓn de demoliciones, instalaciones ¿léroas o subterráneas on vla pubtica, edificaciones en
sue/o de conservación, esfaclones repetidoras de comunicación celular o inatámbrica y demás,
conespondiente a su demarcaciôn tenitorial, conforme a la normativa aplicable;

t. ..1

Vlll. Vigilar y veríficar administrativamente el cumplimiento de las dísposiciones, asi como aplicar
/os sanclones que correspondan en materia do establecimientos mercantiles, eslacionamientos
públicos, construcciones, edtfcactbnes, mercados púölrcos, protección civit, protecciôn ecolôgica,
anuncios, uso de suelo, cementerios, servlclos funerarios, serylbios de alojamiento, protección de
no fumadores, y dosarrollo urbano.

Artlculo 33. Es responsabilldad de las Alcaldlas, rehabilitar y mantener tas vialidades, asl como
las gttarniciones y banquotas requeridas en su demarcación, con base en los principios de diseño
universal y accesittitidad

A¡tlculo 34. Las atribuciones exc/usrvas de las personas tíulares de las Alcakllas en materla de
movilidad, y vla p(tblica, son /as sigur'entos;

t. ..1

Vl. Construir, rehabilitar y mantener /os espacios pttblicos q(/o se encuentren a su cargo, de
conformidad con la normatividad aplicable

Vlll. Para e/ rescate del espacio p(tblico se podrân ojecutar programas a través de mecanismos de
autogestlón y pafticipacìôn ciudadana, sujetëtndose a lo dispuesto en la normatividad aplicable: y

lX. Ardenar y ejecular /as medidas administrativas ancaminaclas a mantener o rearyerar la
poseslón de bienes del dominio p(tblico que detenten particulares, pudiendo ordanar el retìro de
oþsfácu/os que impidan su adecuado uso. "

Avonida Alvaro Obrogón 209, Piso 3, Colonla Roma Norls, CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOSAlcâldfa Cuauhtómoc, C.P. 0ô700, Cludad de Måxico.

Tsl.52090013 Ext. 1253

SECRETARIA DE MOVILIDAD
SUBSECRETARIA OEL TRANSPORT Ê

DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIA8 Y OPERACIÓN DEI"
TRANSPORTE VEIìICULAR

DIRECCIÓN OPERATIVA DE TRANSPORTE PIJBLICO INDIVIDUAL
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
SUBSECRETARIA DEL TRANSPORÍE

DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y OPERACÓN DEL
TRANSPORTE VEHICULAR

DIRECCIÓN OPERATIVA DE TRANSPORTE PIJBLrcO INDIVIDUAL

Aunado a lo anterior, no se omite mencionar que esta Dirección Operativa de Transporte Público

lndividual, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Sitios y Bases, incluye las

Ub|CAC|ONES EN EI ..PROGRAMA DE SUPERVISIÓN EN LAS UNIDADES DEL SERVICIO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBUCO tNDtVtDUAL EN LA CTUDAD DE MÉX|CO" pubticado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 16 de marzo de 2023, así como su modificalorio publicado

el 5 de abril de 2023 en el mismo medio de difusión, para inhibir el servicio irregular.

Asimismo, se reitera la plena disponibilidad para coadyuvar en el reconocimiento de las ubicaciones
que resulten del interés del Área a su digno cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

V¡cToR O JIMÉNEZ
DIRECTOR OPERA D PÚBLICO TNDIVIDUAL

**nu'N AutorÞó: FJCP Revisó y Autorizó;
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C.c.p' Lic. Marla Fernanda Rivera Flores.- Directorã General de Llcencias y operación del Transporte Vehicular. Volante 2go04gg0.
FrancÍsco Javie¡ Camacho Ponce.- Subdirector de permisos y Concesbnes.- presente.
Tania Paola González Morales.- Jefe de Unídad Departamental de S¡dos y Êases. Folio 3485.

Elaboro:
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Avonida Álvrrc Obregón 269, Piso 3, Colonia RonB Nortc,
Alcåldía Cuêuhtémoc, C-P. 06700. Ciudâd do México.
Tel. 5209991 3 Ext. 1253

CIUDAD INNOVADORA
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